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ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

21 Y 22 DE ABRIL DE 2022 

PRESIDENTE: SR. ETIENNE OUDOT DE DAINVILLE 

Addendum 

En una comunicación de fecha 19 de mayo de 20221, el Presidente del Consejo del Comercio de 
Mercancías (CCM), Sr. Etienne Oudot de Dainville (Francia), anunció que el CCM reanudaría 

el 23 de mayo de 2022 la reunión suspendida de los días 21 y 22 de abril de 20222, con el propósito 

de abordar el punto 3 del orden del día, "Nombramiento de los presidentes de los órganos 

subsidiarios del Consejo del Comercio de Mercancías". 

1  NOMBRAMIENTO DE LOS PRESIDENTES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DEL CONSEJO 

DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

1.  El Presidente recuerda que, en la reunión del CCM celebrada los días 21 y 22 de abril de 2022, 

el punto 3 del orden día, "Nombramiento de los presidentes de los órganos subsidiarios del Consejo 

del Comercio de Mercancías", fue suspendido hasta nuevo aviso debido a la falta de acuerdo sobre 

la lista definitiva de candidatos. 

2.  Recuerda asimismo que, en la reunión formal del CCM de 21 de abril de 2022, su predecesor, 

Excmo. Sr. Lundeg Purevsuren (Mongolia), indicó que seguía siendo un proceso sumamente difícil . 
A este respecto, presentó un informe detallado sobre todos los pasos que se habían dado y las 

consultas mantenidas hasta esa fecha. Señaló asimismo que, a pesar de que había hecho todo 

cuanto estaba en su mano, no se había podido llegar a un consenso sobre la lista provisional de 

candidatos presentada a los coordinadores de grupo. 

3.  Por esta razón, el CCM acordó suspender el punto 3 del orden del día, mientras el Presidente del 

Consejo General, Embajador Didier Chambovey, proseguía las consultas sobre la lista de candidatos . 
Sin embargo, a la luz de su apretado calendario en el proceso previo a la CM12, el Embajador 

Chambovey le había pedido que, en su calidad de Presidente del CCM, se hiciera cargo de las 

consultas. 

4.  Desde entonces, el Presidente del CCM, Sr. Oudot de Dainville, se ha mantenido en contacto con 

las partes interesadas pertinentes para tratar de alcanzar una solución mutuamente aceptable . El 

19 de mayo de 2022 se volvió a reunir con los coordinadores de grupo para examinar una posible 
solución. A la luz de los positivos avances registrados en la reunión del v iernes 20 de mayo, comunicó 

a todos los Miembros la lista de candidatos y convocó una reunión del CCM, que había de comenzar 

en modo informal, para el 23 de mayo. 

5.  Por consiguiente, el 23 de mayo, justo antes de la reanudación de la reunión formal del Conse jo, 

celebró una reunión informal, de conformidad con el párrafo  7.3 de las Directrices para el 

Nombramiento de Presidentes de los Órganos de la OMC (WT/L/510), en la que rindió informe a los 
Miembros sobre el proceso que se había llevado a cabo hasta ese momento para llegar a un consenso 

sobre la lista de candidatos a la presidencia de los órganos subsidiarios del CCM. En la reunión 

 
1 Documento ICN/CTG/4. 
2 Véanse los documentos WTO/AIR/CTG/21, WTO/AIR/CTG/21/Rev.1, G/C/W/806 y G/C/W/806/Rev.1.  
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informal del Consejo, preguntó a los Miembros si podían llegar a un acuerdo sobre la lista de 

candidatos que les había leído, y no se plantearon objeciones. 

6.  Durante la reanudación de la reunión formal del Consejo, tiene por consiguiente el agrado de 

informar de que se ha llegado a un consenso sobre la lista de candidatos . Luego pregunta si el 

Consejo puede convenir formalmente en la lista de personas designadas que ha leído durante la 

reunión formal, a saber: 

Órgano subsidiario del CCM Presidente/a 

Comité de Agricultura Sr. Marcel VERNOOIJ (Países Bajos) 

Comité de Prácticas Antidumping Sr. Juan Carlos ESTRELLA (Ecuador) 

Comité de Valoración en Aduana Sr. Frank RITTNER (Alemania) 

Comité de Licencias de Importación Sr. LOH Jia Jie (Singapur) 

Comité de Acceso a los Mercados Sr. Kenya UEHARA (Japón) 

Comité de Normas de Origen Sra. Laura GAUER (Suiza) 

Comité de Salvaguardias Sra. Maryam A. ALDOSERI 
(Bahrein, Reino de) 

Comité de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias 
Sr. Tang-Kai WANG (Taipei Chino) 

Comité de Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 

Sra. Kerrlene WILLS (Guyana) 

Comité de Obstáculos Técnicos al 

Comercio 
Sr. Anwar Hussain SHAIK (India) 

Comité de Facilitación del Comercio Excmo. Sr. (Dr.) Adamu Mohammed ABDULHAMID 
(Nigeria) 

Comité de Medidas en materia de 
Inversiones relacionadas con el 

Comercio 

Sra. Débora PONCE DE GÜNTHER 
(Guatemala) 

Comité de Participantes sobre la 
Expansión del Comercio de Productos de 

Tecnología de la Información 

Sr. Hazrul Imran AZAHAR (Malasia) 

Grupo de Trabajo sobre las Empresas 
Comerciales del Estado 

Sr. Agustín NAVARRO DE VICENTE-GELLA (España) 

 

7.  El representante de la Federación de Rusia dice lo siguiente: 

8.  Rusia está decepcionada por que el nivel de transparencia del proceso de selección de los 

presidentes de los órganos subsidiarios del Consejo del Comercio de Mercancías sigue siendo bajo. 
Además, Rusia subraya que la tradición de imparcialidad y objetividad debe de ser el componente 

principal de la función de un presidente en la OMC. En esta ocasión, Rusia no está en condiciones 

de plantear objeciones a la lista de candidatos. Sin embargo, se reserva el derecho de examinar más 
detenidamente, en el próximo ciclo electoral, la capacidad de las respectivas delegaciones y sus 

candidatos de cumplir la norma básica de la imparcialidad y objetividad de los presidentes, así como 

de garantizar la inclusión en el proceso de consulta y adopción de decisiones. 

9.  El Presidente toma nota de la declaración e indica que la hará llegar al Presidente del Consejo 

General, para que se tenga en cuenta cuando comience el proceso de nombramiento de los 

presidentes de los órganos de la OMC el año próximo, en 2023. 

10.  El Presidente da las gracias a las delegaciones por su colaboración y por haber dado muestra 

de flexibilidad para que el Consejo pudiera adoptar la lista de candidatos . Recuerda además que la 

finalidad de este ejercicio es velar por que la Organización pueda seguir desempeñando sus funciones 
de una manera regular y sin obstáculos, algo que reviste especial importancia en la actual situación 

y antes de la CM12. 

11.  Comunica que se ha llegado a un consenso sobre la lista de candidatos y sugiere que el Consejo 

acepte las candidaturas propuestas. 
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12.  El Consejo así lo acuerda. 

13.  El Presidente recuerda también que, si bien todos los demás órganos subsidiarios del Consejo 
tienen disposiciones en sus respectivos Acuerdos o reglamentos en las que se prescribe la elección 

del Presidente, los grupos de trabajo no las tienen. Por consiguiente, propone que, en el caso del 

Grupo de Trabajo sobre las Empresas Comerciales del Estado, el Consejo nombre Presidente al 

candidato, Sr. Agustín Navarro de Vicente-Gella (España). 

14.  El Consejo así lo acuerda. 

15.  El Presidente indica que rendirá informe al Presidente del Consejo General sobre el resultado de 

las consultas, la adopción de la lista de candidatos y esta reunión. 

16.  Se levanta la sesión. 

__________ 
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